
- CONSTANCIA SECRETARIAL:  

- Por auto de noviembre 3 de 2020 se corrió traslado a las partes el 

avalúo realizado por el perito. 

 
- El apoderado de la parte actora en noviembre 6 de 2020 registro 

escrito solicitando aclaración al avalúo, indicando los puntos a los 

que debe de referirse el perito. 

 
Manizales, 24 de noviembre de 2020 

     JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                  SECRETARIO 

 

          JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDA  

DE LA GARANTIA REAL  

Demandante  HERNANDO GONZALEZ HOYOS  

Demandada  CECILIA HERNANDEZ MOLINA  

como heredera universal del señor LUIS BERNARDO 

HERNANDEZ MOLINA, con amparo de pobreza. 

Radicado   170013103006-2018-00303-00 

 

Se dispone que el perito aclare el avalúo en los puntos a que hace 

referencia la parte actora, lo que deberá realizar en el término de (10) 

días siguientes al requerimiento que hará la secretaría de este 

despacho  al auxiliar  a través del correo electrónico. 



 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

    GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

      JUEZ 
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